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OBSERVACIONES 

a proceso 

· servidos para la cooJdinación de la publicación colectiva "La defensa en el 
proceso penal: cuestiones fundamentales" 
En especifico, se espera que la publicación contenga, al menos. cinco texlos que desarrollen a 
de.ta.lle temas vinculados con la defensa penal. 
La publicación debe ser original e in'édita y deberá !Mer u11 mi.nirno de 5 textos. Cada texto 
deberá tener una extensión mfnima de 20 paginas y máxima ~.¡() pag1nas. por lo que la obra 
colecliva deberá tener un mfnimo de 100 pa¿¡Jf1as. 
Plazo de ejecucíón:Det 1 de noviembre al 1o !le diciembre de 2023. 
Las especrlicaclones técnicas los servicios eslá(n) detallada{s) tn !a propuesta técnica recibida 
el 24 de oclubre de 2023. 
La presenle contrataclón se efectúa en términos del artic11to 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. r¡or lo que la autora deberá a alargar e<~rta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
1.Piazo de ejecución. Del 1 de noviembre al 15 de diclembw de 2023. 
2.recha inic10. 1 de noviembre de 2023. 
3.Fecha tm: 15 de diciembre do 2023. 
4. Lugar y forma de emrega: Et producto señalado corno entreyable se er•viartl en formato 
Worcf(.docx o .doc). hoja l amano carta, llpo de letra Aríat 12. interlineado 1.5, ma1genes 
superior e inferior 2.5 cm. e izquierdo y dE!recho de :l cm. ~ con texto justificado por correo 
e.lectrónico cdelarosax@scjn.gob.mx a Carlos De la Rosa Xochltlolzi, encargada del 
seguimienl~ ,del contrato y dellrabajo, en la fecna previsla en el apartado de revisión y entrega 
de.los servte~os . 
S.Forma de pago: El prestador de servicios es causante de retenciones 560/344.83 (Sesenla 
mil lrescienlos cuarenta y cuarro pesos 83/100MNJ Antes de impueslos con orme a la 
normativa aph'cable. 
El monlo sera pagado en una exhibición conforme al entregable y <•na vez que haya sido 

recibido a enter¡¡ Sil tísfaccíón por parte del CEC Y. validado por el administrador del contrato. El 
total será de $60.344.83 pesos (Sesenla nul liescienlos ~uarenta y cuatro pesos 83/100 

equivalente en dólares americanos al momento de realizar la operación. mediante 
""n""'"'n~··" electrónica. a los 15 dl¡¡s hábiles siguientes a la presentación del Comprobanle 

por Internet (CFDil de la fact~ra correspondiente y evidencia de la recepción de 
a entera satisfacción de la Suorema Corte de Jus11cia de la Nación. 
del Articulo 159 AGA XIV/201!1. el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
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FECHA DEL DOCUMENTO 
06111/2023 

FECHA DE ENTREGA 
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FORÍ\'IA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUG~R DE ENTREGA 
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11. d~uaeutorlz;cion: 3 
12. U!ll(lacJ tespOIISable UR: :,;;;;¡;;;;M;i\<:i·,n~ 
13. Partida¡ Jresu[Jllestaria PP· 
14. IP MIPES : 10071 
15. Area solicitante ' Centro de Esludios Constitucionales. 
16. Adlllinistrador del contraJo: Dr. Cartas De la Rosa Xochitiotzi. Investigador Jurisprudend al , 
adscrito al Cenit a de Estudios Constitucionales, como administrador del ptesente contrato, 
quien supervisará ~u eslricto cumplimrento; en consecuencia. deberá revisar e inspeccionar las 
actividades que desempene ta prestadora de servicios. asl como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los so;;rvicios , objeto de este conlrato, cumplan con las 
especificacion;:s sellaladas en el presente Instrumento. 
Cnn funda~nto en el articulo 169. fracción 11 y dado que el monto a contralar no excede las 
2.000 UMAS. la presta((ora eJe se1viclos queda exceptuada de presentar la fianzél de 
curnplirniemo para la fonnaliz.acibn del conl rato. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos ele la Ley General de 11 ansparencia y Acceso a la lnforma~ ión P(tblíca, toda la 
información generada con molivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recu1sos 111aferiale::s y sP-rvir.ios generales de este A lfo Tribunal y publicada en el portal de 
información cte e:;ta es (lubltca, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
(lominio público en términos de la Ley General de Pmtección de Datos Personales en Pososión 
c:Je Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamrmto en o;;l art 32 tracciones 1, Vil. Vlfl. X , XVI y XXI del Reglamenlo Org ánico en 
Mélterla de A<1mlntstracíón de la Suprema Corte de Just ic ia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El tesponsable de recabar sus datos personales para los p rocedimientos de comratación para 
el suministro de recursos rnatenales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Material!! S, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bulivar númew 30, 
cuarto piso. Colonia Centro, Alcaldía Cuauhlémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
telé fono 41 13-1000. 
El Aviso de Privar.idad Integral se puede consultilr en 
hUps:t/datos-personales.sqn.gob.mx/sitesldefauiVfiles/avisos-de-ptivacidadiAviso-Privacldad
lntegrai-C 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Coordinación publicación defensa proceso 
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FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir notificaciones 

a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 

titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con 

los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, 

artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/
A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo grave a su 

intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022 https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/
documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 




